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PODER LEGISLATIVO 

===Cámara del Senado 
QUINCUAGESJMO-TERCERA SESION DE 

LA CAM'-,RA DEL SENADO 

(Oontmúa) 
denten1ente ,en un Reglamento podría ha
cerse la recomend.::ción de que los aserríos 
se fueran trc;nsforn1ando en aserrfos de ban· 
d~'. que sin duda sor; los que rnenos desper~ 
d1c1os ocasionan. 

Por su parte el honorable Senador Doctor 
Julio Ycaza Tigeríno 1 hizo la eibservación y 

mocionó, en e! sentido de que se suprimieran 
los dos puntos en la cuarta 1 ínea del ar~ 
tículo, por considerarlos de más, donde de, 
cía: " ... deberá·1 info;·rnar men~ualmente a 
la Dirección sobre: A.slrnís1110, opinó que 
debía sustituirse !a partícula "o" por "y", en 
fa continuación de fa redacción de! artículo, 
donde decía: "el número de trozas recibi
das y sus dimensiones". 

Declarado suficientemente discutido el ar
tículo, y no hob'endo 1r.és rnociones concre. 
tas, se aprobó con las dc:is únicas correccio
n·es gramaticales sugeridas por 01 honorable 
Senador Doctor Julio Ycaza Tigerino, y que 
antes se consignan. 

A continuación fue leído y puesto a dis
cusión el Artículo 19, prirnsro del Ccpítulo 
1 ! I~ De la Reforestación y Proteccíón del Pa
trimonio Forestal !'\lacional, c¡ue reformado 
por los señores Con1isionados, decía asi: 

"Arto. 19. - Se declaran ( ) de ínterés 
nacional los trabajos de reforestación en 
terrenos forestales que reqvlerac recupera
ción, principalmente, -sn las cuencas hidro
gráflcas, así corno ios trabajos que tienden 
a favorecer la regeneración natural". 

Solicitó la palabra el honorable Senador 
Doctor Orlando /1Acntene9ro !v\2cJrano, pidien
do que en este artículo, se hiciera la 111isma 
corrección hecha al 2", ó sea sust¡tución 
de !a palabra "nacional" poi- "ptíblico". Co~ 
rrección ésta que f1..:e acogida por unanimidad. 

Por su parte e! honorable Senador Doctor 
Ramiro Granera P2dil!J, hizo !3 cbservación 
de si sería n-ecese.r10 usar !a palabra "fores
tales", donde decía: " ... los trabajos de re
forestación en ten·enos forcstzc!es. "; ya 
que, dijo, si son trabajos de reforestacíón, 
se enti·ende que son en terrc:10s forestales. 

A esta observación. el honorable Senador 
Montenegro Medrano, repuso que ei caso era 
que algunos requerían recuperación, y otros 
no; y, no habiendo insistído el honorable 
Senador Granera Pcdiila, en su objeción, fue 
aprobado el artículo 19, con líl única modi~ 
ficación, sugerido por el hc;.norab!e Sena· 
dor Montenegro A~cdrano, de sustituir, al co
mienzo del arúc:ulo, la paiabra "n3ciona\" 
por "públíco'·. 

Se leyó y puso a díscusión e¡ Arto. 20, 
que con las reforn .. H:1s a él introducídas por 
la Comisión Dictaminadora, decía así: 

"Arto. 20. - Créase el Fondo Forestal Na· 
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cional, el cual estará integrado por los apor
tes que el Gobierno le hiciere, por las do
naciones que recibiere, por el valor de los 
servicios que prestare la Dirección incluyen
do los n1arqueo de árboles, por la venta de 
plantas que efectuare y por las multas que 
percibiere en los casos de infracciones de 
la pre sen te Ley, de la Ley General sobre Ex
plotación de las Riquezas Naturales y del 
R,eglamento de Defensa contra lncendi°" Fo
restales. 

Este fondo será administrado por la Direc
ción y se invertirá ( ) en el Fomento y Pro
tección del Patrimonio Forestal Nacional". 

Pidió la palabra el honorable Senador Doc
tor Julio Ycaza Tigeríno, observando que en 
el Arto. 20 se hablaba del Patrimonio Fo
restal, que de acuerdo con !a reforma hecha 
antes, quedó reducido exclusivamente a los 
terrenos nacionales. Entonces,. di jo, como 
aquí tiene que extenderse a todos, hay que 
suprimir lo "del Patrimonio Forestal" y po
ner "de las Reservas Forestales del país"; 
porque no es sólo en los terrenos nacionales 
que se va a fomentar y proteger la cuestión 
de los bosques, síno que es una disposición 
que rige para todos; por eso, porque los 
reunimos en lo de nacional, habría que qui
tar lo del Patrimonio Forestal y poner "Fo. 
mento y Protección de las reservas Foresta
les del país", lo cual abarca tanto los te
rrenos partículares como los municipales. Es 
decir, nosotros reformamos que el PatrimO· 
nio Forestal únicamente !o constituían las 
tierras nacionales; entonces, como esto se va 
a invertir no so!ainente 'en fomentar las tie- : 
rras nacicna!es sino que todas las reservas 
forestales, en rnunicipios y en particulares, 
porque el fomento es para todo, entonces 
hay que modificarlo de n1anera que diga 
"en el Foinento y Protección del Patrimonio 
Foresta\ de \as Reservas Forestales del país". 

Intervino el honorable .a¡enador Doctor Or
lando Montenegro Medrana, quien expuso 
que al haber excluido Jos terrenos de pro
piedad municipal y particular, no exístía el 
patrimonio forestal, pero sí existía el nacio
nal; y las multas no eran exclusivamente 
para él, sino para toda la reforestación. Una 
cosa, dijo, es e! Patrimonio Forestal Nacio
nal y otra la obligación que tiene la Di
rección de procurar la reforestación en to
do el terr!torio nacional. 

La distinción, yo no le veo razón de ser; 
el hecho de que se haya excluido los terrenos 
municipales y particulares, no quiere decir 
que la Dirección no va a estar encargada 
de procurar la reforestación en esos terre
nos, porque todo el concepto de la ley seria 
eso, precisamente. 

Argum·entó el honorable Senador Ycaza Ti
geríno, que según el artículo, había una limi
tación al Patrimonio Forestal; y como del 
Patrimonio Forestal se habían excluido tos 
terrenos municipales y particulares, ya no se 
invertiría en esos terrenos la reforestación. 
Por eso es que yo decía, manifestó, qve se; 

dijera "de las Reservas Forestales del país" 
porque de esa manera se abarca todo. ' 

Habiendo consenso de la Cámara sobre la 
reforma propuesta por el honorable Senador 
Ycaza Tigeríno, fue aprobada, quedando por 
consiguiente el párrafo final de! Arto. 20 
redactado de la siguiente manera: ' 

"Este fondo será administrado por la Di
rección y se invertirá en el Fornento y Pro
tección del Patrimonio Forestal y de las Re. 
s'ervas Forestales del país". Asimismo, co
mo se acordara en la discusión de crtículos 
anteriores, en el primer párrafo, línea cuarta, 
se sustituyó la palabra "marqueo" por "mar
ca". En esa forma quedó aprobado el 
Arto. 20. 

A continuación fue leído y puesto a d!scu. 
sión el Arto. 21, que conforn1e lus refor~ 
mas sugeridas por la Corrds:ón Dictaminado~ 
ra, decía así: 

"Arto. 21. - Las labores de reforestación 
a que se refiere la presente Ley, estarán a 
cargo de la Dirección, salvo ·en los casos 
contemplados en el Arto. 26, a quien pres· 
tarán su colaboración en los aspectos de di
vulgación, promoción y plantaciones cletnos. 
trativas, las Escuelas de Agricultura, los Li
ceos Agrícolas, Las Escuelas Rurales del Mi
nisterio de Educación Pública, las Oficinas 
de Consulta y Capacitación de! Ministerio 
de Agricultura y Ganadería, el /v\inisterio del 
Distrito Nacional, las Alcaldías Municipales y 
cualquier otro organismo que tenga a su car~ 
go labores relacionadas con la prese:ite Ley." 

En uso de la palabra el ho110rub!e Se
nador Doctor Julio Ycaza Tig('¡·:no, expuso 
que en lo que hacía al a~1reg~1cJo hecho de 
"salvo en los casos conte1'1plados en· el /\rlo. 
26", tatnbién habían otros caso'.:. Co1no el 
conten1plado en el Arto. 25, que decía: "Cuan
do las zonas de reservas f::;;~sta!es a que 
se refieren los artículo 9 y 10 e!,;;; la presente 
Ley, estuvieren ubicadas Cil ter:·enos de pro
pi·edad partícular, los r::::-.:;¡)i<::ta~-ios estarán 
obligados a reforestar, -en vez de respetar
etc .... ". De manera, agregó, qu•; en ese ca· 
so no sería la Dirección, s!no que les· .. par
ticulares !os qu·e estarían obli~J<:ldos a re· 
forestar. Por manera ql:e los urtículos a 
excepcíonar serían el 25 y el 26 

El honorable Senador 1\1\ontencgro Medra. 
no, admitió que el honorable Senador Ycaza 
Tigerino, tenía razón, porc;ue efectivar-nente, 
eso corría a cargo de los particu!ares y que 
por !o tanto había que citar !os dos artículos. 

Asimismo, se estableció que el Arto. 23 
también contenía la misma excepción, coi-no 
lo hizo notar el honorable SGnador '(caza 

¡Tigerino, quien además sugirió que a con· 
tinuación de la cita que se haciD ele los 
tres artículos, -23, 25 y 26- se dijera, en vez 
de "a._qulen", ::a la que prestar¿n su cola· 
borac1on ... etc .. 
-Tal;;-· reformas fueron aceptadas unáni

memente por la Cámara, quedando por lo 
tanto el Arto. 21, aprobado de esa manera. 

Se pasó a discutir el Arto. 22, que fue 

-
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leído y pu'esto a discusión a continuación 
que con las reformas hechas, por los seño~ 
res Comisionados, decía así: 

"Arto. 22. - Para los efectos del artículo 
anterior, la Dirección es-tablecerá viveros que 
se ubicarán en las regiones que designe, de 
acuerdo con el plan de prioridades que la 
rnisn1a establezca." 

Sobre este artículo no se suscitó ninguna 
objeción, siendo aprobado por unanímidad, 
tal como lo proponía la Comisión. 

Fue leído y puesto a discusión el Arto. 
23 del proyecto, que de acuerdo con la re
forma introducida por los señores Comisio-
nados, decía así: 

"Arto. 23. - La reforestación de los te
rrenos nacionales no otorgados en concesióh 
estará a cargo de la Dirección." 

Pidió la palabra el honorable Senador Doc
tor J. David Zamora, manifestando que en el 
Arto. 23, estaban enfocando un aspecto baS· 
tante irnportante e interesante de la Ley, 
relativo a la reforestación. Se estableció en 
el Artículo 21, dijo, la responsabilidad ge
neral de las labores de reforestación a car· 
go de la Dirección, con la salvedad ya con~ 
venida. Sin embargo, agregó, leyendo el ar
ticulo 23, que dice que "La reforestacíón 
de los terrenos nacionales no otorgados en 
concesión estará a cargo de la Dirección", se 
comprende "a contrario censu ", corno acos· 
tumbramos decir los abogados, que la re· 
forestación de aquellos terrenos otorgados 
en concesión estará a cargo de !os concesio
narios. Pero hay una pequeña diferencia, 
que la ley no menciona, por lo que sería 
rnuy útil, rnuy irT1portante que la dijera, por 
lo cual me pern1ito formular moción en el 
sentido de agregarle, después de donde dice 
"Dir'ección" un punto y coma y que diga ''y 
la de los terrenos objetos de concesiones, 
a cargo de los concesionarios respectivos;" 
disposición que estoy seguro se estableció 
en Ja Ley que se dictó en 1967 sobre la Ex· 
plotacíón de las Riquezas Nati!trales. Pero 
con10 aquí estamos dictando una Ley tam~ 
bién especial sobre !a materia, sería muy 
in;¡portante que dejáramos claramente esta~ 
blecida tal obligación, porque estimo que ha 
sido también indudable la in~enctón de parte 
de los honorables miembros de !a Comisión 
al hacerle ese agregado de "no otorgados en 
concesión", que la reforestación de los te.. 
rrenos nacionales otorgados en concesión, 
esté a cargo de los concesionarios, y la de 
los no otorgados, a cargo de Ja Dirección, 
Por eso es que formulo esta moción. 

El honorable Señor Presidente, puso a dis~ 
cuslón la moción presentada por el honora~ 
ble Senador Doctor J. David Zamora. 

Por su parte el honorable Senador Doctor 
Julio Ycaza Tigerlno, fue de opinión de que 
el artículo 23 estaba repitiendo lo mismo 
que decía el 21: "Las labores de reforesta· 
ción a que se refiere fa presente Ley, esta· 
rán a cargo de !a Dirección"; exponiendo 
el criterio de que por lo tanto, el artículo 
23 debía de ser suprirnido. 

o· ... ~· ... -•111.,..•¡"'~'"'"''-";llo'_.,.,-, :!:~ ,,.,.,...,..., ,_ ..... _ ........ _. 
Manifestó el honorabl» Señor Presidente, 

que para no suprimir el artículo 23, to con
ducente era variarlo así: "La reforestación 
de los terrenos en concesión estará a cargo 
de los concesionarios". 

Solicitó la palabra el honorable Senador 
Don Humberto Chamorro Chamorro, expre
sando que le apenaba estar insistiendo y 
hablando a cada momento, pero a su enten· 
der, era una cosa muy distinta la que trataba 
el artículo 23, porque 'el 26, dijo, nosotros 
to excluimos en un artículo anterior, por .. 
que se trataba de cortinas rompevientos que 
tenían que poner los agricultores, lo cual 

. no debía ser función del Estado sino de los 
dueños de esos terrenos. Nada tiene que ver 
una cosa con la otra ~agregó-; este artículo 
23, dice: "La reforestación de los terrenos 
nacionales no otorgados en concesión estará 
a cargo de la Dirección; y para mí, está cla· 
ro que nada tiene que ver, ni tiene atingen
cia con el 26. Porque el articulo 21 lo 
que hace es la salvedad de los casos con
templados en el 26; pero cuáles son los ca· 
sos contemplados en el artículo 26? Los 
de las cortinas rompevientos, solamente. De 
manera que no debemos nosotros confundir 
reforestación con rompevientos. Insisto en 
que lo que se establece en el artículo 23 está 
clarísimo; los terrenos nacionales o los que 
tienen permiso, tienen obligación de refores
tarlos los beneficiarios o los concesionarios; 
pero los que no estén otorgados en conce
sión, o sea los terrenos nacionales, tienen 
que estar a cargo de la Dirección, forzosa
mente. No veo cual es la confusión que po· 
damos tener sobre el particular ni que tenga 
contradicción con lo que se dice atrás, en 
el artículo 21, que menciona al 26, porque 
debe ser estrictamente a costo y por cuen-ta 
del agricultor, no de la Dirección ni del Es
tado. Esa es la aclaración que yo quería 
hacer como miembro de la Comisión, y que 
nosotros tomamos en cuenta. 

Manifestó el honorable Senador Doctor Al
fonso Lovo Cordero, que efectivamente no 
encontraba disposición alguna obligando a los 
concesionarios de terrenos municipales y par. 
ticulares a reforestar; por lo que estimaba .... 
que debía reformarse el artículo 23, de fa 
siguiente manera: "La reforestación de los 
terrenos nacionales otorgados en concesión 
estará a cargo de los concesionarios, y !os 
no otorgados en concesión, a cargo de !a Di· 
rección". 

El honorable Señor Presidente dio lectu
ra a la moción presentada por escrito por 
el honorable Senador Doctor J. David Zamora, 
que decía: "La reforestación de los terrenos 
nacionales no otorgados en concesión esta
rá a cargo de la Dirección; y la de los te~ 
rrenos objetos d·e concesión, a cargo de los 
concesionarios respectivos". 

Manifestó el honorable Senador Y caza Ti
gerino, que, para no estar repitiendo, en· 
contraba correcto lo propuesto por el heno· 
rabie Senador Doctor Lavo Cordero, para 
que el artículo 23 dijera: "La reforestación 
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de lo stcrre:1os nacíont1lss otorgados en con· 
cesión estará a curgo de los concesionarios". 

Inclinándose el criterio de la Cámara por 
que se adoptara como redacción para el ar· 
tículo 23, la propuesta por el honorable Se
nador Doctor Alfonso Lovo Cordero, así se acordó. Quedando por lo tanto el referido 
artículo 23, aprobado de la siguiente ma· 
nera: 

"Arto. 23. - La reforestación de Jos te· rrenos nacionales ( ) otorgados en conce· 
sión estará a cargo de Jos concesionarios. 

Se leyó y puso a discusión, siendo apro
bado sin objeción alguna, el Arto. 24 del 
proyecto, que con las reformas introduci· 
das por la Comisión Dictan1inadora, decía 
así: 

"Arto. 24. - Los due-ños o poseedores a 
cualquier título, de Jos terrenos particulares 
donde se realicoe la explotación, los titulares 
de concesiones y beneficiarios de permisos 
d-e explotación, están obligados solidariamen
tr~ a efectuar los trabajos y medidas que 
favorezcan la regeneración natural y artifi
cial, hasta lograr su defini:lvo estableci
míento, de acuerdo con los planes que fije 
la Dirección y a los que deberán sujetarse". 

Fue !eído y puesto a discusión el artículo 
25, reformado por la Comisión Dictaminado· 
ra, el cual decía así: 

"Arto. 25. - Cuando las zon~s de reser
va forestal a que se refieren los artículos 
9 y 10 de la presente Ley, estuvieren ubica
das en terrenos de propiedad particular, los 
propietarios estariln obligados a respetar di
chas zcnas, a reforestarlas y protegerlas me
diante el establecimiento de viveros de acuer
do con lus nortnas técnicas que dicte Ja Di· 
reccíón, quien los fiscc:;lizará y les propor
cionará \a asistencia que requieran. ( ) 

Pidió la palabra el honorable Senador Doc
tor Julio Ycaza Tigerino, n1anifestando sus 
dudas ace1ca del tipo de asistencia que pro
porcionaría la Dirección, que no se definía 
en e! Arto. 25, ya que éstf podfa ser, o 
técnica o econón1ica; y, opinó, en cualquiera 
de los casos hay que hacerle el agregado 
respectivo. 

Intervino e! honorable Senador Doctor Or· 
lande Montenegro t/1edrano, quien en su ca. 
rácter de miembro de la Comisión Dictamina. 
dora, explicó que no había habido discusión 
sobre el punto de la asistencia; pero en su 
criterio, dijo, era mejor dejarlo así porque 
era más amplio. Si se requiere asistencía 
técnica se las dan, y s! no tienen medios 
económicos y le pueden dar también asis· 
tencia económica, pues también se la dan. 
Me parece que es rnucho más amplio, por
que la Direccló:1 va a tener viveros que se 
les pueden sur11ini.strar, que es una forma 
de dar asistencia cconón1ica, Es más amplia 
la asistencia en esa forn1a, que reducirla só· 
lo a la asistencia técnica. 

El honorable Senador Doctor Julio Ycaza 
Tigerino, hizo la observación de que los pro· 
pietarios podían exig!r asistencia completa, 

si es que no se definía en la ley el tipo de 
asistencia a que la Dirección estaba obJ¡. 
gada. 

Por su parte el honorable Senador Don 
Raúl Arana Montalván, sugirió que, para ob. 
viar el asunto, se agregara al artículo lo 5 ¡_ 
guiente: "las normas técnicas que dicte Ja 
Dirección, quien proporcionará la asístencia 
técnica y económica que requJ-era". A lo que 
repuso el honorable Señor Presidente que no 
lo encontraba conveniente, porque así se obl¡. 
gaba a la Dirección a las dos cosas. 

El honorable Senador Doctor Orlando Mon
tenegro Medrana, hizo notar que al decir el 
artículo "y le proporcionará la asistencia 
que requieran" 1 ya iba involucrada ahí cual~ 
quier clase de asistencia. 

No habiendo sido presentada ninguna mo.. 
clón concreta sobre e! artículo 25, ni sus. 
citado insistencia para reformarlo, quedó 
aprobado tal como lo propusiera la Comi
sión Dictaminadora. 

Se leyó y puso a discusión el Arto. 26, que 
con las reformas a el introducidas por los 
señores Comisionados, decía así: 

"Arto. 26. - En la. zonas agríclas del 
pa.ís, los propietarios de terrenos ·están obli
gados a establecer cortinas rompevientos y 
a efectuar obras de protección del suelo con
tra erosión, ( ) en la forma y tiempo que 
determina la Dirección." 

Sobre este artículo no se produjo debate 
alguno, siendo aprobado con Ja redacción 
anterior, unánimemente. 
- Se pasó a discutir el Arto. 27, primero del 
Capítulo IV- De las Infracciones y Sanciones; 
el cual decía así, conforme las modífícacio~ 
nes hecha por la Comisión Dictaminadora: 

"Arto. 27. - Los titulares de concesfones 
y beneficiarios de permisos de explotación 
de madera que cortaren árboles que no estén 
marcados por la Dirección, incurrirán en una 
multa de Un Mil ((!1,000.00) a Cinco Mil 
Córdobas (([5,000.00), por árbol de pino, 
de madera corriente y por árbol de especie 
preciosa. 

Los infractores del Arto. 24 sufrirán una 
multa de Tres Mil ( {!3,000.00) a Seis Mn 
Córdobat• ( <16,000.00) por manzanas, la 
que se duplicará por incumplimiento." 

Pidió la palabra el honorable Senador Don 
Humberto Chamorro Chan1orro, quien mani· 
festó tener a mano una exposición de las 
Fábricas de Maderas Laminadas, acerca de 
que con las disposiciones de este artículo 
hubieran arbitrariedades y se inculparan a 
inocentes del hecho que se penaba. Leyó: 
"Las disposiciones del Capítulo IV, Artos. 
27 al 35, establecen una serie de sanciones 
cuya aplícación se haría efectiva con la sola 
ínformación del Inspector Forestal, sin for
n1a ni figura de juicio, violando el precepto 
constitucional de la defensa, la prueba y 
los recursos de apelación, etc., etc." Además, 
agregó el honorable Senador Chamorro Cha
morro, no queda difinido cuál será el proce
dimiento para Ja aplicación de estas sancio· 
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nes; y esta inquietud que me han trasladado 
a mí, yo se /as traslado a ustedes, para ver 
como puede el Senado, velando por los in
tereses generales y cumpliendo naturalmente 
con la Constitución, evitar que se aplique 
una sanción indiscriminadamente, una multa, 
sin que se ll'enen los requisitos fega!es. Co
mo les digo, concluyó diciendo ,es esta una 
inquietud que yo les traslado a los otros 
miembros de la Comisión y a todos los ho
norables Senadores aquí presentes. 

Por su parte el honorable Senador Doctor 
Alfonso Lavo Cordero, fue del criterio de 
que la disposición del artículo era sumamen
te peligrosa y que además, consideraba las 
multas un poco exageradas. Acotando que 
cualquiera estaba expuesto a que personas 
malquerientes cortaran un árbol para que 
cayera la culpa sobre el otro. Asímisrno hi
zo notar que a esa multa se sumaba la que 
le correspondía al dueño del terreno, que 
eran Tres Mi 1 Córdobas más, 

En la palabra el honorable Doctor Orlan
do Montenegro Medrano, aclaró que la ley 
original, tal como viniera de la honorable Cá
mara de Diputados, establecía únicamente una 
multa de Cinco Mil Córdoba; pero la Comi
sión~ había dispuesto que fluctuara entre Un 
Mil y Cinco Mil Córdobas, para dejar suficien
te facultad y flexibilidad a la Dirección, para 
aplicarla de acuerdo con las circunstancias 
que rodearan a la persona que hubiera co~ 
metido el abuso de cortar árboles. Sin em~ 
bargo-agregó- aquí todos sabemos que en 
materia penal, y esto sería una pena, que 
la presunción es que ta persona es inocente 
mientras no se le pruebe lo contrario y tie
ne que seguirse un juicio y hay recursos 
de apelación que se establece en el Arto. 36, 
que trata de la resoluciones. No dice tam
poco que se va a depositar de previo la 
multa, como en otras leyes se dice que para 
poder apelar, es necesario depositar de pre
vio la multa; aquí no $9'- estab!ece esa con~ 
dición para interponer el recurso. De ma
nera que yo creo que si se da el caso de 
que alguien por qu'erer causarle daño a otra 
persona corta determinados árboles en una 
concesíón o en un terreno particular y !a 
Dirección lo culpa, esta persona puede ne~ 
garlo y el que ni'ega no tiene obligación de 
probar. Existe, además, la presunción de 
que es inocente y tendrá buen cuidado de 
indicar que fue tal persona; o echar presos 
a mozos que !e quieren hacer el daño, o 
probar en el juicio que él no fue. Y repi
to, hay recurso de alzada, de apefacíón; 
está el Ministro de Agricultura y Ganadería, 
que va a ser el encargado, de acuerdo con 
el Artículo 36, y el que va a resolver estos 
casos. La sancíón en la práctica, hemos 
visto que es necesaria, porque si no, la fey 
es inoperante y no se cumple. Como diíe 
y ocuando estuvimos discutiendo el dicta~ 
men, desde que se hizo divulgación de esta 
Ley y se habló de las sanciones que con
tenía, ya ha habido repercusión en Ja menta
lidad de todos los que se dedican a este ne-

goc1o y saben que esta Ley que se va a pro· 
mulgar, contiene fuertes sanciones. De ma
nera que yo estimo que hay que dejarlas 
al libre juego del Señor Ministro y del 
encargado de la Dirección, para que las im
pongan según cada caso; porque no ere? 
que indiscriminadamente vayan a estar ap/i. 
cando leyes sin razón ni forma, ni figura 
de juicio, porque aquí se habla de recurso 
de apelación, lo que significa que tiene qu'e 
seguirse un juicio, una investigación. 

Intervino el honorable Senador Doctor Al
fonso Lovo Cordero, manifestando que él 
estaba de acuerdo con las sanciones que se 
establecen en la leyes; pero ciertamente, di~ 
jo, si leemos todo este Capítulo -De las 
Infracciones y Sanciones- con detenimiento, 
que yo pediría que se !e diera lectura en 
forma global, nos vamos a dar cuenta de 
que las sancíones que impone son realmente 
increíbl'es; no hay !ey en Nicaragua que 
tenga este tipo de sanciones, máxime que 
estamos dejando en manos de gente que 
desconocemos, un arma sumamente peligro
sa, como son /as sanciones económicas y 
todas las que· se derivan de ellas. El ho
norable Senador Montenegro Medrano, tiene 
razón en !o que argumenta, es decir, dentro 
de lo que es la mecánica de cómo proceder 
en los casos de la multas y de las sanciones; 
pero si yo me voy a poner a establecer 
juicio criminales contra todas aquellas per
sonas que creo que me han hecho daño, o 
no pago la multa, entonces la ley no va a 
servir d-e nada o voy a mantenerme bus
cando cómo echar a la cárcel a gente que 
creo que me ha hecho daño. Me parece 
que es tiempo que nosotros revisemos estas 
disposiciones con cuidados y yo propondría, 
como este es un Capítulo tan importante, que 
lo ! levemos a nuestras casas a darle una re. 
visión, que se suspenda la sesión y que ven
gamos mañana con nuevas luces para que 
sirva este día de hoy y parte de] de mañana, 
para hncer consultas que serían sumamente 
beneficiosas. 

El honorable Señor Presidente, Senador 
Rener, opinó que él no estaba de acuerdo 
con la suspensión, porque habían tenido el 
proyecto por meses, y por lo tanto habían 
tenido !a suficiente oportunidad de leerlo 
y estudiarlo. 

A continuación hizo uso de la palabra el 
honorable Senador Don Miguel Gómez Ar· 
güello, quien dijo que pareciera que Jo di
cho por el honorable Senador Doctor Alfonso 
Lovo Cordero, tuviera validez, pero en rea
lidad, agregó, la idea ha sido impactar con 
multas grandes a aquellas personas que es
tán tratando de terminar con nuestros re
cursos forestales nacionales; por que la in
tención nuestra no es que !es caigan las rr.uf
tas, sino que no haya motivo para que eso 
suceda, sin prevenir que el concesionario, 
el exportador, síga terminando con nuestras 
riquezas en una forma índiscriminada. Este 
punto se discutió muy bien con todos los 
que nos acompañaron para ílustrarnos en la 
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materia, y no vieron las multas exageradas· es decir, todo aquel que pretende cumplir
1

, no (o vio exagerado. Ahora, en el caso de que alguien abusó en tierras extrañas cortando un árbol y se inculpe al dueño si~ motivo, pues como di jo ·el honorable Senador Montenegro, hay recursos para defenderse y siempre se considerará que es inocente aquel que lo es, mientras no se le pruebe que es culpable. La idea es, ante una catástrofe nacional, porque así /a debemos considerar por la forma en que se han explotado nuestros bosques, impactar con multas que causaran entre esa gente miedo; esa es la verdad. Ante lo implacable de ellos, deb;m~s nosotros, por !o menos, dar la apa~ r1encra de que somos in1placables contra ellos también. 
Estoy completamente de acuerdo con el ho. norable Senador Gómez Argüello, expuso el honorable Senador Don Raúl Arana Montalván, siguiente_ orador. Yo creo que hay que sembrar el miedo, porque es uno de los atribu.to: _de mantener el orden en los países pr1m1t1vos. Por eso estoy completamente de acuerdo con él en que hay que ser duro~, para que respeten la fey. Posiblemente asista afguna razón al honorable Senador Lavo Cordero, pero debía recordar él que estamo~ !e~íslando para Nicaragua y si vamos a 1n1c1ar una campaña de reforestación Y de respeto a los bosques, hay que sembr~r, tarnb1en una campaña de dureza, que qu1zas _se ex_ponga a algunos abusos, pero desgrac1adan1ente esa es la léxica que hay que aplicar. Yo estoy de acuerdo con el articulo. 

Intervino nuevamente el honorabfe Senador Doctor Alfonso Lovo Cordero, únicamen~ te, dijo, para recordar al honorable S·enador Don Raúl Arana Montalván, que nosotros vamos a promuJgar la !ey con buen ¡vicio, crl~erio y buen2 vofuntad, pero no somos quienes la vamos a aplicar. 
Manifestó el honorabfe Señor Pfesidente Senador Rener, que él creía que debían pen~ sar que los que la iban a aplicar eran gente correcta. 

REpuso el honorable Senador Don Raúl Arana Montafván, que él estaba de acuerdo con su buen amigo el honorable Senador Doctor Affonso Lovo Cordero, en el asoecto de que se podían presentar quizás abusos pero, dijo, sucede corno con los ganaderos: que no pueden transportar su ganado tranquilos; pero Jos cuatreros sí, porque ellos pagan en efectivo, mientras que nosotros tene'.11os que sacar papeles. Asi es que desgraciadamente no podemos olvidar nuestro medio ambíente y no tenemos más remedio que asustar a !a gente para ver si se cumple la ley. 
Declarado suficientemente discutido el ar~ tícufo 27, se son1etió a votación, siendo apro. bado por unanimidad, tal como lo propon{a la Comisión Dictan1inadora. 
A continuación se leyó y puso a discusión 

el Arto, 28, que con las refomas hechas por los Señores Comisionados, decía así: 
"Arto. 28. - los propietarios o po-.iores a cualquier título, de bosques de pino que permitan el pastoreo o labores agrícolas en áreas declarada con10 zona de regenera~ ción natural, sufrirán una multa de Cincuenta Córdobas ( OC 50.00) por cabeza de ganado que se encuentre en el bosqu'e al mo~ mento de la inspección, y Doscientos Cór· dobas ( ([ 200,00) por manzana o fracción sembrada. En caso de reincidencia s;e. quin .. tuplicarán fa multas". 

Solicitó la palabra el honorable Senador Doctor Alfonso Lavo Cordero, expresando que él no podía estar de acuerdo con las san· cíones que se imponían en ef Arto. 28, que consideraba exageradas, al iguar que las 'estaM blecidas en el artículo anterior. 1 magínense ustedes, agregó, que una empresa competidora de otra, le mande a cortar cuatro, cinco o diez árboles y eso lo hacen cada semana, saben Jo que eso puede significar? En cuanto al asunto de las vacas, con sólo picarle el cerco y meterle cuatro o cinco vacas, quiebran al vecino. Yo creo, concluyó, que necesaríamente tenernos que meditar sobre estas sanciones. 
Intervino el honorable Senador Doctor J. David Zan1ora., manifestando que deseaba referir algo que recienterr1e11te había observa~ do en México ,para ser exacto, ·en el mes de diciembre pasado. En áreas bastante considerables cubiertos de pir.dl"eS de la ciudad de México, Distrito Feder<:il, en rlirección ª. Cuernavaca, observé que debajo de los p1na,res o ll?~jor dicho Bntrc árbol y árbol, habra ta1nb1en zona de pastos; y precisamente ven{a cornentando con otra persona d~ Nicaragua ,la posibi!idad de c¡uE: aquí hubiera algo asi, y que Je hecho existe, porque yo puedo mencionar por ejetrip[o la zona de Zompopera en el Departamento de Jinotega, que es una zcna cíonde predomi~ na el árbol de pino y sin ernbargo, como ustedes saben bien, la son1bra que du /a hoja del pino es muy delegada y cuando también la vegetación no es dernasiado epiM ñada, eso permite Ja proliferación de ciertas clases de pasto en el suelo. Digo yo, si lo que nosotros varnos bu~:c(1ndo es una n1áxima utilización de! suelo, síen1pre que ello no perjudique la vida de les árbo!c:o, -natu· ralmente que no vayan a pegar fue:go o vayan a hacer otra cosa~ qué dirían los técnicos a quines quisiera preguntár::;clos o que me dieran alguna otra ilustración los distin. guídos miembros de la Cc.n1isión, resp".?cto a esa r-:osibilidad, que, cerno les digo, yo Ja he visto en la Repúbtica ele México en partes cercanas a la Capital, que erun zo· nas de pinares pero que por debajo tenían también pasto y la scn1bra relativan1ente delgada, nioderada, que dan los árboles de pino, permitía que creciera bien el pasto· hasta vi montones de fardos de henos pre: parados a base de cortar e! zacate, C:ejar!o secar y embalarlo; y se obsevaba que de 
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ninguna manera perjudicaba la explotación 

forestal. De tal modo que no sé hasta dón

de en realidad podríamos llegar a extremos 

como prohibir en absoluto o también de 

permitir, de acuerdo con los mismos regla. 

mentes que pudiera fijar la Dírección1 el 

uso integrado de cierto grado de aprovecha

miento de pasto y también del crecimiento 

y la proliferación de los árboles; cosa que, 

como repito, en ciertas zonas por lo menos, 

yo las he visto tanto aquí en Nicaragua, co~ 

mo en México, es perfectamente factible. 

A continuación hizo uso de la palabra el 

honorable Senador Doctor Orlando Montene

gro Medrano, quien manifestó que los ejem· 

plos que se habían mencionado para ata .. 

car el artículo 28 y las sanciones que en él 

se establecen, son el absurdo de los ejem

plos que puedan suceder., o de u~a. com

petencia desleal que podria_ tener ex1to en 

un principio, pero que posteriormente no ten· 

dría ninguno; porque, o las autoridad.es se 

percatarían de que se hace con ese fin. de 

perjudicar al competidor, o los competido

res optarían por el mismo sistema y por 

último tendrían que llegar a un acuerdo de 

no agresión, para terminar con sus labores 

y con su trabajo. De manera . que e_s ab

surdo; así de golpe, pueden 1mpres1onar, 

pero no va a establece~se com~ ~1stema de 

trabajo en una industria o actividad como 

es el corre de madera. Bien sabría uno que 

tiene corte de madera o que le mandan a 

cortar madera, quién le cortó la madera si 

no puede demostrarlo y yo estoy seguro de 

qt.le al seguido día o dentro de un término 

muy próximo haría lo mismo y entonces 

el que mandó a hacer eso se percataría que 

"donde las dan las toman", y terminarían por 

hacer una paz que permitiría lo que persi

gue esta Ley. De manera que como di jera 

alguien, lo que se está tratando de hacer 

es impactar la opinión pública, para que se 

percaten de que esta Ley tiene que funcio

nar y q11e la reforestación, la regeneración 

del suelo, la producción d,,.la madera y la 

preservación de los bosques, tiene que lle

varse a cabo de cualquier manera y en 

cualquier forma; y es mejor hacerlo con un 

instrumento legal como el que estarnos tra. 

tando de promulgar y no por las vías de 

hecho, como se podría llegar a hacer tam

bién. Además, quería yo decir que en el 

artículo 10 de esta misma Ley, se dice que 

en ciertas situaciones se puede permitir el 

pastoreo y aún los trabajos agropecuarios 

para la sub-sistencia familiar de los que 

habitan en esa zona. De manera que la Ley 

no es como se cree, inconsecuente, sino que 

contempla los casos particulares; en el ar. 

tículo 10, como digo, les da permiso para 

extraer madera y tener trabajos agropecua. 

rios para los efectos de su propia sub.sisten. 

cia; no se va a proceder sin investigación, 

sin previo juicio, sin forma de juicio, a apli· 

car estas multas. Yo creo y tengo la ínti

ma conviccíón que es la única manera de 

deterner, si en realidad estan1os en1peñados 

en qve se tenga la tala inmisericorde e in~ 

discriminada de nuestras riquezas naturales 

como es la madera: establecer penas graves, 

yo tengo conciencia de que son graves, pero 

no nos queda otra alternativa. 

Yo estoy de acuerdo con el artículo y con 

la reforma que le hicieron, dijo el honora

ble Senador Don Raúl Arana Montalván; por

que, sigo insistiendo en que en este país, si 

vamos a dar una Ley, hay que darla con

forme el medio ambiente y hay que ser fuer· 

tes para que empiecen a respetarla, aunque 

en el camino se vayan suavizando; pero hay 

que aceptar que el comienzo debe ser fuer

te. Es cierto, por iejemplo, que los vecinos, 

cua:ndo no tienen pasto, pican un cerco y me. 

ten el ganado a los potreros donde hay co

mida y de nada sirve que el otro propieta

rio se preocupe por producir pasto; enton

ces es una forma educativa a la fueza. Por 

eso yo, a pesar de que mi manera de ser 

no es partidaria de los sistemas forzados, 

debo decir que es bueno el sistema. La mu\· 

ta es una gran cosa, por lo menos es una 

práctica de endoctrinación al que va arre· 

glar lo de la multa cuando llega donde el 

Comandante del pueblo; entonces ya en la 

próxima tiene miédo y horror de volver a 

picar 1os cercos ajenos, para que pasten sus 

animales. Incluso, esto va a beneficiar a la 

ganadería, que es la preocupación mía, por

que yo creo que es la base de la riqueza 

nacional y que lo ha sido por una vida his

tórica en Nicaragua, porque cualquier ga

nadero puede poner una plantación de pino 

y está entonces incluido dentro de la pro

tección de la Ley. Yo estoy de acuerdo en 

que se aplique el articulo tal como está, 

por las razones que muy bien explicó el 

honorable Senador Montenegro Medrana. 

Por su parte el honorable Senador Doctor 

Constantino Mendieta Rodríguez, externó que 

en su criterio ya estaba suficienmente dis· 

cutido y aclarado el asunto. En cuanto a 

las multas, dijo, nosotros más bien las re

bajamos de como venían: de Un Mil a Cinco 

Mil Córdobas en el articulo anterior y en 

cuanto a la del artículo en discusión, se 

habló bastante también del asunto del pas

toreo; y con las multas tendrán que pro

bar; por eso dice "que permitan el paSto

reo", porque el dueño de un terreno, si él 

no lo permite sin su gusto, con eso está ex ... 

presando que permite. Es lo mismo que 

cuando hablamos de las drogas, "que per• 

mita". Yo creo que está bastante claro. 

1 ntervino el honorable Senador Doctor Ed

mundo Paguaga Irías, exponiendo que en su 

opinión las disposicíones del artículo eran 

peligrosas. De la única manera que yo po

drla admitir que no va a ser demasiado 

gravoso con las multas que se están aplican. 

do ,sería coordinándolo con las reformas del 

artículo 3•, porque lo que ha dicho el ho· 

norable Senador Doctor J. David Zamora, es 

una verdad. Hay zonas de explotación de 

pinos, ya sea de terreno naciona 1 o de per

misos que da el Minisrerio cuando los po

seedores o propietarios de la tierra venden 
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la madera de pino y tienen pasto, ya se lla
me pasto natural, pasto jaragua o de cual
quier naturaleza, en la cual hay una utilidad 
múltiple, ya que por un lado ellos se están 
beneficiando en la venta de la madera y 
son también zonas ganaderas. Qué va a 
pasar con estos propietarios de tierras, que 
les vayan a aplicar estas multas por cabeza 
de ganado donde van a encontrar varias y 
no están perjudicando en manera alguna la 
explotación, reforestación o el mantenimien
to de la planta de pino? Yo creo que esto 
se presta a muchas arbitrariedades; si no
sotros vamos a congeniar este artículo 28 
con las reformas del artículo 3?, sí podría 
ser solucionable; pero hasta donde? Por
que conforme los mapas1 hay zonas de pino$ 
digamos, que ya están declaradas en ellos 
que no son para el uso agropecuario, pero 
tienen una utilidad doble: la venta de la ma· 
dera de pi no que hacen los propietarios y 
también el ganado que ello tienen ahí. Quién 
va a interpretar la Ley? Estos Inspectores 
Forestales, las autoridades competentes, van 
a quitarle al dueño la propiedad sólo en 
multas, porque estas zonas1 y usted lo sabe 
bien, di jo, -dirigiéndose al Señor Presidente. 
porque usted conoce muy bien la Costa Atlán. 
tica: tienen pasto y tienen pino; entonces, 
no se va a utilizar el pasto? En términos 
económicos se ha dicho que el ganado no 
es más que el procesamiento del pasto y 
eso es lo que aplican los pequeños propie
tarios de esa zonas, y si se les van a ir a 
aplicar estas multas, qué es Jo que van a 
hacer? Quitarles a los gue han vendido la 
explotación de la madera, el corte de ma
dera, pero se reservan para sí el pasto que 
tienen ellos para el ganado que utilizan para 
su sub-sistencia diaria? Estos señores, en
tonces, no están haciendo ningún negocio, 
a !contrario, 'están perdiendo sus propieda. 
des, Yo no voy a presentar una moción en 
concreto, pero creo que esto es peligroso; 
además de que la multa yo la veo demasia
damente exagerada y esto se puede prestar 
para cometer muchas anomalías en·~erjuicio 
de los pequeños propietarios, que tal vez 
tienen una propiedad de cien, doscientas 
manzanas que tienen pasto, venden el pino 
y luego no pueden tener ganado en sus pro· 
piedades. De tal manera que yo camino de 
acuerdo con todas las observaciones que ha 
hecho el honorable Senador Zamora, porque 
creo que eso es lo práctico; nosotros, como 
segovianos, lo sabemos, y además en la Costa 
Atlántica, se practica eso, qu'e no obstaculiza 
el desarrollo del pino en ciertas zonas donde 
también hay ganado en pequeñas cantidades. 

Hizo uso de la palabra el honorable Se. 
nador Don Miguel Gómez Argüello, haciendo 
notar, que en el debate, se estaban olvi· 
dando que lo que estaba tratando de apro. 
bar actualmente, es una Ley que tienda a 
proteger nuestras riquezas en los bosques. 
Todas las consideraciones respecto a la ga. 
nadería o a labores agrícolas, debemos, creo 
yo, olvidarlas en vista de que hemos consi· 
derado en este momento que es de capital 

importancia, que es una emergencia nacio· 
nal, el estado de nuestra riqueza forestal. 
Yo no dudo que puedan ser utilizables, para 
echar unas cuantas vacas, zonas en que crece 
el pino y que indudablemente hace pasto; 
pero qué significa el hecho de que tengan 
ganado ahí? Significa que allá por el mes 
de marzo deben pagar fuego para que crezca 
'en abril, para que en la primavera haya 
un reverdecer del pasto: significa también 
que van a provocar fuegos para evitar las 
garrapatas en el ganado. En otras palabras, 
ya que se están estableciendo mapas, de que 
se está hablando en este artículo de zonas 
de regeneración natural, lo lógico es que ha
gamos la diferencia. Olvidémonos del gana
do en estas zonas si queremos, como esta. 
mos tratando, de pasar una Ley sobre asun. 
to de bosques. Yo veo peligroso que s•e 
trate de mezclar las cosas: lo que ya hemos 
declarado zona forestal, que sea zona fores. 
tal. Por otra parte, el ganado puede ven
derse, pued·e trasladarse a otra parte, pero 
evitemos el peligro de los incendios que la 
ganadería trae, desgraciadamente por nece
sidad en muchos casos, tanto para aprove
char abril o también para Ja garrapata, para 
la serpiente, para todo eso. En fin, muchos 
problemas causaría eJ que permitiésemos que 
aunque sea en pequeñas zonas, que se mez. 
ele la ganadería en aquellos sitios donde es. 
tamos tratando de que los bosques se rege
neren naturalmente. 

El honorable Señor Presidente, Senador Re
ner, declaró suficientemente discutido el ar
tículo 28 y concedió la palabra al honorable 
Senador· Doctor Alfonso Levo Cordero. 

Yo creo que lo que se ha discutido es 
sumamente interesante, expresó el honorable 
Senador Lavo Cordero; evidentemente, se han 
dicho muchísimas cosas y faltan otras por 
decir. Sin embargo, leyendo el artículo 28, 
y !o voy a repetir para que todos los es
cuchemos bien, dice: "Los propi'etarios o po
seedores a culaquier título, de bosques de 
pino que permitan el pastoreo o labores agrí
colas en áreas declaradas como zonas d·e re
generación natural, sufrirán una multa de 
Cincuenta Córdobas ( OCS0.00) por cabeza 
de ganado que se encuentre en el bosque 
al momento d·e la inspección, y de Doscientos 
Córdobas ( <1200.00), por manzana o frac· 
ción sembrada. En caso de reincidencia se 
quintuplicarán las multas". Lo he leído pa
ra que quede conciencia en !os honorables 
Senadores, de que el día que !a Ley se inter
prete correctamente y se aplique, el Estado 
no va a tener suficiente dinero para pagar 
todas las multas que se le van a aplicar, 
porque el Estado es dueño del cuarenta por 
ciento de la tierra nacional y más del cua
renta por ciento de los bosques que existen 
en -el país; y e! Estado, como persona jurí
dica de la Nación, está obligado a pagar las 
multas, al igual que cualquier persona par
ticular. Entonces, expliquense ustedes cómo 
va a hacer el Estado para poder pagar las 
multas cuando la gente llegue a meter en 
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bosques nacionales cientos de miles de 
. explíquenme cómo se van arreglar 
' . 

5 situaciones. 
rno último orador anotado, hizo uso 

a palabra el honorable Senador Don Raúl 
a Montalván, quien dijo que todos los 
rnentos esgrimidos por los honorables 

adores que habían intervenido en el de
le habían convenido una vez más, de 

'el artículo está bien, dijo, por una ra~ 
rnuy sencilla; quiénes van a ser lo due· 
de esos bosques de pino? Los propieta
pequeños, medianos o grandes. Enton-

·'¡05 inspectores, que aunque aquí diga 
van a estar a la mano de todo el mun

, .ya nosotros sabemos en el lenguaje nica
üense que hay que irles a buscar y re· 
car para que lleguen- el que tiene bosque 

·pino y le siembra una grama especial 
raque crezca en la sombra de esos pinos, 
. el que Jo va a aprovechar; pero lo pe· 
oso que hay aquí dentro de !a costumbre 
'medio, es que el vecino, que no tiene 

grama, meta animales y entonces estos 
males van a ser denunciados por el due~ 
para que se pague la multa. No van a 

!l1ªr una multa tan grande, porque aquí 
o se arregla por un porcentaje mucho 

tli'enor, para no llegar.ª ~a. parte legal; pero 
'f! creo que como principio hay que aprO· 
'f.r el artículo y yo estoy de acuerdo en 
\¡úe se apruebe tal cual está, porque incluso 
éreo que es bueno para los bosques de 
pino y para la ganadería. Esa es mi opinión, ! 

eón perdón de los que han opinado en con
tra. 
~ Después de preguntar, con resultado ne· 
gativo, e! honorable Señor Presidente a los 
Señores Senadores, si alguno de ellos hacía 
8lguna moción concreta sobre el artículo 28, 
ie sometió ésta a votación, siendo aprobado 
unánimemente sin modificación, tal como lo 
pi-oponía la Comisión Dictaminadora. 

A continuación se leyó y puso a discusión 
eJ Arto. 29, sin reformas por parte d" la 
Comisión, el cual fue aprobado con la única 
modificación, -sugerida por el honorable Se
nador Doctor Julio Ycaza Tigerino- de sus
tltuir "el Ministerio de Agricultura y Gana
dería'', por "!a Dirección"; de la cual~ ar
gumentó el honorable Senador mocionista, 
se había venido hablando en todo el pro
vecto. 

Consecuentemente, quedó aprobado el Arto. 
29, de fa siguiente manera: 

"Arto. 29. - Los propietarios de bosques 
pa~tEculares en terrenos con pendientes del 
quince al treinta por ciento ( 15°/o a! 30% ), 
podrán efectuar o permitir el despale única
~e~te con la aprobación y siguiendo !as 
1~?1caciones técnicas que ordenare la Direc
cson. De no hacerló así, incurrirán en una 
ll'¡ulta de Tres Mil ( OC3,000.00) a Diez Mil 
Córdobas (OC l 0,000.00) por cada manzana 
. fracción de manzana despalada." 

El Arto. 30, sin reformas por parte de la 
Omisión Dictaminadora fue aprobado sin ob~ 
~ión, siendo su redacción la siguiente: 

"Arto. 30. - Los propietarios de aserrade~ 
ros y demás industrias a qU'e se refiere el 
artículo 18 de la presente Ley, que no cum
plieren con lo dispuesto en dícho artículo, o 
que dieren informaciones falsas, sufrirán una 
multo de Diez Mil Córdobas (OC 10,000.00) 
por cada infracción. " 

Se leyó y puso a discusión el Arto. 31, 
que reformado por los señores Comisionados, 
decía así: 

"Arto. 31. - Todo aquel que sin la auto. 
rización de la Dirección, talare o quemare 
árboles en la zonas de reserva forestal a 
que se refieren los artículos 9 y 10 de la 
preseinte Ley, incurrirán en una multa de 
Dos Mil Córdobas ( (!:2,000.00) por cada ár
bol talado o quemado." 

Pidió la palabra el honorable Senador Don 
Humberto Chamorro Chamorro, quien des. 
pués de alguna observaciones que hizo acer
ca del modo de ser del nicaragüense, se re
firió a !a conveniencia de hacer alguna di· 
vulgacíón acerca de las disposiciones de la 
Ley y principalmente de las multas, por me
dio de afiches, para evitar q_ue algún cam
pesino ignorante cortara un árbol e incu
rriera en ellos. 

Intervino el honorable Senador Don Raúl 
Arana Montalván, manifestando que los mis· 
mos argumentos esgrimidos por el honora
ble Senador Chamorro Chamorro, le lleva
ban al convencimiento, en parte, de que 
el artículo estaba correcto. El problema, 
agregó, es el siguiente: Nuestro analfabe· 
tisma, nuestra irresponsabilidad, cómo se [¡. 
mitan? Con la fuerza. Porque desgraciada
mente el analfabeta y el irresponsable sólo 
con la fuerza entienden. Pero hay !a ventaja, 
como ya dije en mis intervenciones anterio
res, que existe el medio en donde se arregla, 
que es con el Comandante, con e! Sargento, 
con el Cabo que está en el pueblo para que 
a ese ignorante de que habló el honorable 
Senador Chamorro Chamorro, le bajen la 
multa y sea menos. Yo creo que que es 
muy importante mantener esas multas para 
asustar a la gente, porque de otro modo no 
se detíene. Me parece por lo tanto que es 
necesario que nosotros aprobemos el artículo 
tal como está, para poder empezar a planiff
car a actuar en !a reforestación de nuestro"!. 
bosques, que es urgente para el país. Así 
es que yo le doy esa explicación a mi que
rido compañ'ero y colega, Senador Chamo
rro Chamorro, de que deben tomarse en cuen
ta las cosas del medio ambíente, y que a 
nuestra gente, si no se le asusta con algo 
grande, abusa. 

De<:larado suficientemente discutido el 
Arto, 31 y sometido a votación, fue aproba
do por unanimidad. 

Se pasó a discutir el artículo 32, que con 
las reformas introducidas por la Comisión 
Dictaminadora, decía así: 

"Arto. 32, - El corte comercia! de ma
dera de mangle sin la autorización de la Di
rección, será sancionado con una multa de 
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Cincuenta Córdobas ((tS0.00) por cada ár
bol." 

Solicitó la palabra el honorable Senador 
Doctor Alfonso Lavo Cordero, manifestando 
que a su entender había un error en el Arto. 
32, el cual leyó nuevamente, porque el Arto. 
4', del proyecto decía: "También se prohíbe 
el corte de madera de mangle para fines co
merciales, y la tala de árboles frutales, pa
ra uso maderable". Lo cual significaba que 
ya estaba prohibido antes el corte de madera 
de mangle, por lo que no cabía el Arto. 32, 
el cual sugería él fuera suprimido. 

El honorable Señor Presidente, Senador Re. 
ner, hizo notar al honorable Senador Lovo 
Cordero, que el Arto. 32, lo que establecía 
era una multa, en caso se violara la prohi
bición a que se refería el Arto, 4<?. 

Reproduciéndole el honorable Senador Lo
vo Cordero, que estando ya prohibido en 
forma terminante antes, no cabía ahora ese 
artículo, porque era como abrir la puerta al 
corte comercíal de mangle. Recuerdo tam
bién, agregó1 de mis experiencias como Mi~ 
nistro de Agricultura, que el mangle se uti
liza especialmente para tenerías; y si se pro
híbe la utilización del mangle para eso, ten
dremos que estar expuestos necesariamente 
a la importación de maderas de quebracho, 
que vienen normalmente de Brasil y Uruguay. 
Siendo yo Ministro, también prohibí un par 
d'e veces la importación de esto, porque vew 
nía envuelto en sacos de bramante, que po
dían ser portadores del virus de la Fiebre 
Aftosa. Yo le pregunté al honorable Senador 
Montenegro la razón de eso, y me contestó 
que los técnicos le explicaron que no debía 
permitirse bajo ninguna circunstancia, por
que quieren utilizar otras maderas para el 
mismo fin. De tal manera que aceptando 
por bueno el criterio del Senador Montene
gro Medrana y la Comisión; pero prohibido 
como está y aprobado ya el artículo 4', no 
cabe el artículo 32, porque es excluyente el 
uno del otro. ·"' 

Volvió a repetir el honorable Señor Pre
sidente, Senador Rener, al Senador Lovo Cor
dero, que el artículo establecía la multa, 
por sí lo hacían, a pesar de estar prohibido. 

En uso de la palabra el honorable Senador 
Doctor Orlando Montenegro Medrano, n1ani
festó que el punto de que trataban también 
había sido discutido y debatido ampliamen
te en el seno de la Comisión, en la cual 
privaba el criterio de que se prohibiera de 
manera radical el corte de madera de man
gle por el peligro de que se terminara esa 
madera; por lo que creía que habla sido 
un lapsus el artículo 4?, sin la salvedad que 
contempla el artículo 32. Pero -agregó. se 
dijo que se empleaba en las tenerías y para 
apuntalar banano y que de prohibirlo radi
calmente, se causaría grave daño a estas in~ 

dustrias. Los entendidos en estas cosas di
jeron que actualmente existen otras maderas 
en Nicaragua, -recuerdo que fue el honorable 
Diputado Argeñal quien mencíonó y enumeró 
con10 cuatro o cinco especies de madera, di-

ciendo que podían sustituir en esta- ind 
tría :'I . mangle, para apuntalar el banano 
no se s1 también para el procesamiento de; 
industria de teneríis. Entonces dijimos ju 
to con los representantes del Ministerio 
Econ'?mía, que es el. encargado de dar •st 
permisos y del Mm1Steno de Agricultura 
Ganadería, que cuando llegaran a solicit 
nuevamente permisos para cortar madera 
mangle, les negarían esos permisos o les 
ría~ que fueran sustituyendo el mangle q 
tenia, por otras maderas que, en concepto 
opinión de estos entendidos, podían ser s 
titutos. Pero nos encontramos con una situ 
ción, de hecho, como nos encontramos con 
de los aserríos circulares, que existen tant 
de el los que no puede terminarse de una 
con el procesamiento de la madera por 
dio de aserríos circulares y sustituirlos 
los aserríos de banda, aunque esa es la a 
piracíón y el deseo, para evitar el despedic 
de la madera; por eso fue que no se pu, 
establecer en la Ley; por los daños que 
podría ocasionar de hacerlo radicalmente. 
manera que resolvimos dejar el artículo 3 
redactado en esa forma, pero no nos aco 
damos después de modificar el artículo 
De manera, concluyó diciendo, que si est 
razones son aceptables, en 'el segundo de 
te que tenemos nosotros pensando dar a 
Ley, se pueden poner congruentes ambas dt 
posiciones dentro del cuerpo de la ley q 
estamos discutiendo. 

Manifestó el honorable Señor Presídent 
que efectivamente, había que reformar 
Arto. 4'?, de manera que se permitiera e. 
corte de madera de niang!e comercialmenti' 
El honorable Senador Doctor Alfonso Lo 
Cordero, tilmbién manifestó su acuerdo a q 
en el Arto. 4', había que eliminar tal pr 
hibición. · 

1. 
Habiendo consenso de la Cámara al res¡, 

pl!cto, se acordó aprobar el Arto. 32, ta!" 
como estaba redactado, con la salvedad d,;, 
hacer, en el segundo debate, en el artículo 
4l?, la corrección del caso. ~ 

El Arto. 33, reformado por la Comisión 
Dictaminadora, y que fue leido y <'uesto a 
discusión a continuación, s'e aprobó sin ob
jeción alguna, siendo su redacción la si~ 
guiente: ·: J 

"Arto. 33. El incumplimiento de la (fü-. 
puesto en el Arto. 26, de la presente Ley, 
será sancionado con una multa de Cinco Mil 
( (!5,000.00) a Veinte Mil Crdobas ...... -
( 1!:20,000.00) por manzana. Mientras sub
sista el incumplimiento, la multa se aplicará 
cada año en su término máxímo." 

Se leyó y puso a discusión el Arto. 3_4, 
sin r<>formas por parte de la Comisión die· 
taminadora, que decía así: 

"Arto. 34. - Los Inspectores Forestales 
de la Dirección, informarán a ésta, acerca de 
las infracciones cometidas a la pres'ente Ley. 
La Dirección, con base en los informes apli'· 
cará las sanciones correspondientes." 

Pidió la palabra el honorable Senador 
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tor Julio Ycaza '.i~erino, exp?nie:1do q~e 
trO de las Dispos1c1ones Trans1tor1asj' ex1s
el artículo 36, que decía en su segundo 
rafo que "Las resolucion·es dictadas por 

'oirección serán epelables ante el Ministro 
·Agricultura y Ganadería". Me parece, di

que esa no es una disposición transito
. si no que debería estar contenida en 
t~ Artículo 34, que dice que "la Dirección, 
·0 base en los informes, aplicará las san
; nes correspondientes". De manera que ha-

rnoción para que a continuaci6n1 se agre
lo que dice el artículo 36 en el párrafo 

do porque eso no es transitorio. 
. Intervino el honorable Senador Doctor Ra
íro Granera Padilla, quien se manifestó to~ 

· ¡01ente en desacuerdo con el artículo 34, 
··¡0ando que lo encontraba peor que el _ar

olado correspondi'ente a las multas. Die~, 
regó: "los inspectores Forestales de la D1-
ción1 informarán a ésta acerca de las 1n

.. cciones cometidas a la presente Ley. La 
¡;ección, con base en los informes, aplicará 

as sanciones correspondientes". Es decír, si 
un Inspector informa que determinada per
·sona cortó un árbol, se le impone la sanción 

.,y aunque haya la ap·elación, el Ministro se 
"1>asa en lo que el Inspector informó. Esto 
.·está como cuando dicen que un guardia se 
·nevaba preso a alguien por "desacato a la 
•autoridad", y no había discusión posible. 
}lo veo aquí forma de juicio, es una cosa ra
Pidísima; tan siquiera, debí~mos ponerle ".L~ 
Dirección, con base en los informes, segu1ra 
el proGedímiento que ofrezcan los reglamen .. 
tos, para aplicar la sanción corr''espondiente"; 
y que se reglarnente un procedimiento por· 
que aquí no hay ni oportunidad de defensa. 
·Yo hago rnoción para que le hagamos ese 

· agregado. 
·· El honorable Senador Doctor J, David Za
mora, se expresó completamente de acuerdo 
con los conceptos expresados por el hono. 
rabie Senador Granera Padilla, en cuanto a 
que no solamente debe tomarse en'*cuenta 
como elemento d·e prueba el informe de los 
.Inspectores, sino que todas las pruebas que 
puedan presentarse; acerca de lo cual el ho· 
norable Senador Ycaza Tigerino, había men
cionado también lo relativo al recurso de 
apelación y al procedimiento que hay que 
seguir. De tal modo, dijo, que yo me per
mitiría, tomando en cuenta esas ideas, mo
cionar para que se diga: "La Dirección, con 
base en los inforrrres y demás pruebas per-

i tinentes, aplicará las sanciones correspon
t dientes, siguiendo para ello los trámites del 

.Procedimiento gubernativo", establecidos cla· 
ramente en el Código de Policía. Después 
de eso, un punto y aparte o un punto y se· 
guido, y agregar: "Las resoluciones dictadas 
por la Dirección serán apelables ante e! Mi .. 
nistro de Agricultura y Ganadería"; para así 
completar lo referente a !a prueba, el pro
cedimiento y el recurso de apelación. 

~ 

Yo había hablado con el honorable Sena· 
dor Montenegro Medrano de ese mismo pro
blema, expresó el honorable Senador Doctor 

Alfonso Lovo Cordero; que creía que se de~ 
bía establecer un procedimiento lógico, que 
podían ser días de prueba; tres para sen~ 
t€ncia y posteriormente, la sentencia la daría 
la Dirección y una apelación ante el Ministro 
de Agricultura, y sentencia en cinco días. 
Pero si están hablando de ese procedimiento 
administrativo, que yo realmente no recuer
do y que debe ser de Policía, que creo que 
son tres~cinco·tres, el sumarísimo, es distinto~ 

Observó el honorable Senador Doctor Ra
miro Granera Padilla, que era un procedi
miento demasiado rápido para la calidad de 
multa que estaban imponiendo . 

Repuso el honorable Senador Lovo Cordero, 
que efectivamente, é! prefiriría que fuera un 
sumario de tres-ocho-tres días y después ape~ 
ladón directamente ante el Ministro de Agri
cultura. Incluso, dijo, creo que hay algún 
precedente que el honorable Senador Gra
neira Padilla, conoce, en el Ministerio de 
Agricultura, de un caso que él manejó cuan
do yo era Ministro. Existe un procedímien~ 
to similar. 

1 ntervíno nvevamente el honorable Sena
dor Doctor Orlando Montenegro Medrano, 
manifestando que efectivamente había habi
do una omisión de parte de la Comisión, 
al no establecer cuál era el trámite qu'e ha
bía de seguir de previo para el informe de 
los inspectores. Y veo que hay consenso, 
agregó, para que se establezcan los trátnites 
del juicio sumario para que posteriormente 
pueda el perjudicado hacer uso de la apela-

( Oontinuará) 

PODER EJECUTIVO 
Ministerio de Relaciones Exteriores 

= 
Delegación de Nicaragua a 

Conferencia Internacional Sobre 
Atención Primaria de Salud en 

Alma Ata URSS 
"No. 117 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 
Acuerda: 

Primero: Reorganizar Ja Delegación de 
Nicaragua a Ja Confe>rencia Internacional 
sobre Atención Primaria de Salud, convo
cada por Ja Organiación Mundial de la Sa
lud (OMS) y el Fondo de las Naciones Uni
das para la Infancia (UNICEF) que ten
drá verificativo en Ja ciudad de Alma Ata, 
( URSS) del 6 al 12 de septiembre de 1978, 
de Ja siguiente manera: Jefe de la Dele
gación, señor Coronel e Ingeniero Armel 
(].onzález Espinoza, Ministro Director de 
Planificación Nacional. Delegados: señor 
Doctor Roberto Sacasa Zamora, Vice-Mi
nistro de Salud Pública, y señor Doctor 
Carlos H. Canales Altamirano, Director 
Géneral de Salud Pública. Delegado Al
terno, Licenciado César Napoleón Suazo, 
Gerente del Programa de Mejoramiento de 
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los servicios de Salud en Nicaragua J.N.A. 
P.S.; Consultor, señor Doctor Justo Pastor 
Zamora Herdocia, Director del Programa 
de' Desarrollo Comunal-PMA. 

Segundo: La trascripción del presente 
Acuerdo servirá a los nombrados para 
acreditar sus respectivas representaciones. 

Comuníquese. Casa Presidencial. Mana
gua, Distrito Nacional, veintidós de agosto 
de mil novecientos setentiocho. - A. SO
MOZA. - El Ministro de Estado en el De.s
pacho de Relaciones Exteriores, por la Ley, 
Harry Badán ShieUls". 

Ministerio de Educaci6n Pública 
Extiéndese Título de Licenciado 

en Farmacia y Química a Sr. 
José T. Salinas V. 

Reg. No. 6537 - R/F 248549 - ~ 75.00 
No. 393-T. 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 
Considerando : 

Que la Universidad Nacional Autónoma 
de Nicaragua, pide se le extienda el Título 
de Licenciado en Farmacia y Química, al 
señor José Tomás Salinas Valle, natural de I 
Santo Domingo, Departamento de Chonta
les, República de Nicaragua, en virtud de j 
haberle conferido el correspondiente Diplo
ma, a los veintiún días del mes de abril de 
mil novecientos setenta y ocho. 

Acuerda: 
1.-Extenderle al señor José Tomás Slili

rw,s Valle, el Título de Licenciado en 
Farmacia y Química, para que goce de 
todos los derechos y prerrogativas que 
le conceden las Leyes de la República 
y Reglamentos del Ramo. 

2.-El presente Acu~o para su validez, 
deberá ser publicado en "La Gaceta", 
Diario Oficial, por cuenta del intere
sado. 

Comuníquese. Casa Presidencial. Mana
gua, D. N., ocho de julio de mil novecien
tos setenta y ocho. -A. SO MOZA D., Pre
sidente de la República. - María Huma de 
Porras, Ministro de Educación Pública. 

Extiéndese Título de Doctor en 
Medicina y Cirugía Sr. Evaristo 

J. Ocón E. 
Reg. No. 6510 - R/F 248462 - ~ 75.00 

No. 225-T. 
EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 

Considerando: 
Que la Universidad Nacional Autónoma 1 

de Nicaragua, pide se le extienda el Título 1, 

de Doctor en Medicina y Cirugía, al señor 
Evarísto José Ocón Espinoza, natural de 
Managua, Departamnto de Managua, Repú-

blica de Nicaragua, en virtud de ha 
conferido el correspondiente Di.ploma, a 
ocho días del mes de mayo de mil novem 
tos setenta y ocho. 

Acuerda: 
l. -Extenderle al señor Evaristo José o 

Espinoza, el Título de Doctor en 
dicina y Cirugía, para que goce de 
dos los derechos y prerrogativas 
le conceden las Leyes de la Repúb 
y Reglamentos del Ramo. . 

2. -El presente Acuerdo para su vaJi 
deberá ser publicado en "La Gac 
Diario Oficial, por cuenta del in 
sado. 

Comuníquese. Casa Presidencial. 
gua, D. N., nueve' de mayo de mil noveci · 
tos setenta y ocho. - A. SOMOZA D. p 
sidente de' la República. -María Hefu114 
Porras, Ministra de ·Educación Pública. · 

Ministerio del Trabajo 
---::o-:;;--- ---.-

Apruébase Constitución de 
Cooperativa de Ahorro y Crédito 

Empleados ENSA y Filiales 
"Libertad", R. L. 

Adolfo García Rosales, Abogado y 
motor del Cooperativismo del Ministeri 
del Trabajo, 

Certifica: 
Resolución No. 74.-Ministerio del 

bajo, Departamento de Promoción del 
perativismo. Managua, Distrito· Nacio 
diecisiete de agosto de mil novecientos 
tenta y ocho. Las diez y media de la m 
ñana. Con fecha dieciséis de agosto 
mil novecientos setenta y ocho, se pr 
tó a este Departamento el proyecto de fa 
tibilidad de la Cooperativa de Ahorro 
Crédito Empleados Ensa y Filiales " · 
bertad", R. L., constituida en Acta de 
seis de la tarde del día 16 de mayo d., 197 
habiendo autenticado las firmas del docn 
me.nto constitutivo el Notario Doctor 
más Elvir Argüe1lo en Acta Notarial N 
107 de las ocho de la mañana del día 
de' agosto de mil novecientos setenta 
ocho. El Departamento previo estudio d 
Proyecto, Jo declaró elegible y en base a 
to los interesados solicitaron formalmen. 
la personería jurídica de Ja Cooperativa 
cho Departamento fundado en los Artos· 
2 y 20 inc. d) 24 y 74 inc. d) de la Le 
General de Cooperativas y Artos. 23 Y 
del Reglamento de la misma, 

Resue'lve: 
Se aprueban todas y en cada una ~e SU.S 

partes la Constitución de la Cooperat1v~ .de 
Ahorro y Crédito Empleados Ensa y F1'.1~
les" Libertad", R. L., que tendrá su dom~Cl· 
cilio legal en la ciudad de Managua, se mi~ 
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cía con 30 cooperado,s con un capital pagado 

de <r 2,700.00 y con la siguiente Junta Di

rectiva Provisional: Hernán Pérez Aguilar, 
presidente: Ricardo Selva Pérez, Tesore
ro; Celso Zárate Araica, Secretario; Vo

cales, 1. Gonzalo Rojas Sándigo 2. Carlos 

Varela Silva. Cópiese esta Resalución en 

el Libro respectivo, inscríbase en el Regis

tro Nacional de Cooperativas que lleva el 
Departamento. Publíqnese ínt::gramente es
ta Resolución en ºLa Gaceta'', Diario Ofi~ 

cial. Razónense los documentos y devuél

vanse las copias <1 los intei~esadQs, archi
vando el original en esta Oficina. (f) 1l.dol

fo Garría Rosales, Promotor del Coopcmti
vismo. (f) Margarita R<Yig J., Secretaria. 

Es conforme a su original el que fue de

bidamente cotc;jado. Managua, D.N., 28 de 

agosto de mil novecientos setenta y ocho. 

Adolfo García Rosales, Promotor del Coo
perativismo, Ministerio del Trabajo. 

Ministerio de Economfa, 
Industria y Comercio 

==-=-
SEcCION DE PATENTES DE NICARAGUA 

Marcas de Fábrica 
Reg. No. 5900 --- R/B-, 196989 ~- 'lalo.r <S 90.00 

Castrol Lirnited, inglesa, mediante apoderado 

Dr. Yamíl Hanón, solicita registro nlarca fábrica; 

CASTROL 

Clase 2. 
Presentada: 13 julio 1978. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. -- Managua, 28 

julio 1978. - Yolanda García de Montealegre, 

Registrador. --- J. Argeo Miranda, Secretario. 
3 2 

Reg. ~o. 6364 -- H./F' 226440 Váfo'r 1$ 135.00 

Colgate-Palmolive { Ce.ntral An1érica) Inc., 

guaten1alteca, inediante apoderado Doctor F'ran

cisco Ortega González, solicita registro n1arca 

fábrica: 

Clase 3. 
Presentada: 6 junio 1978. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. .- Managua, 19 

junio, 1978. · - Yol:i.nda García. de Montenlegre, 

Registrado1·. Argeo Miranda A., Secretario. 
1 , 

Reg. No. 6·170 f{,/F 2-17205 - Valor <S 45.00 

Schering Cor:µorntion. estadounidense. apode1·a

do Dr. F'ranklin Calder<"l, solicita registro ma:rca 
.fábrica: 

"NETR01-1TCTNA'' 
Clase 5. 
Presentada: 21 junio 1978. 

Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 4 

agostp 1978. - Yolanda García de Montealegre, 

Registrador. -- J. Argeo Miranda, Secretario, 
5 2 

Reg. No. 5896 - R/F 2234.21 - Valor <f 90.00 

Castro! Limited, inglesa, mediante apoderado 

Dr, Yamil Hanón, solicita registro marca fábrica: 

CASTROL 
Clase 31. 
Presentada: 22 julio 1978. 
Opónganse. 
Reg1stro Propiedad Industrial. - Managua, 28 

jnlio 1978. - - Yolanda García de Montealegre, 

Registrador_ · J. Argeo 11iranda, Secretario. 
3 2 

Reg No. 5899 R/F 196986 -·- Valor <f 90.00 

Castrol Lini:iled, inglesa, mediante apoderado 

Dr. Ya mil Hanón, solicita regü;tro marca fábrica: 

CASTROL 
Clase 6. 
Presentada: 17 julio 1978. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. -- Managua, 28 

julio 1978. -· Yolanda Ga~cia de Mon:ea~egre, 

Registrador. - - J. Argeo :rvI1randa, Secre~ar10, 
3 2 

Reg. No. 5901 R/F 223413 - Valor ti 90.00 

castroI Lin1ited, inglesa, mediante apoderado 

Dr. Yamil Hanón, solicita registro marca fábrica: 

CASTROL 
Clase 21, 
Pre.sentada: 18 julio 1978. 
Opónganse, 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 2S 

julío 1978. - Yolanda García de Monte.alegre, 

Registrador. - J. Argeo Miranda, Secretario. 
3 2 

Reg. No, 5902 ··- R/F 196991 - Valor <S 90.00 

Castro! Limited, inglesa, mediante apoderado 

Dt·. Yamil. 11:anón, solicita registro n1arca fábrica: ... 

CASTROL 
Clase 16. 
Presentada: 18 julio 1978. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 28 

julío 1978. --- Yolan(,1 García de "11ontealegre, 

Registrador. J. Argeo Mi.randa, Secretario. 
3 2 

Rcg. No. 6469 ~· R/F 247204 Valor ~ 45.00 

Alberto Culver Company, estadounidense, apo

derado Doctor :F·ranklin Caldera, solicita registro 

m0rca fábrica: 
"13 E Y O N D" 

Clase 3< 
Presentada: 10 julio 1978. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. J.!anagua, 4 
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agosto 1978. - Yolanda Garcia de Montealegre, 
Registrador. - Argeo Miranda, Secretario, 

s 2 

Reg. No. 6363 - R/F 226439 - Valor lf 135.00 
Cod.gate-Palm~ive (C~tral América) Inc., 

guatemalteca, mediante apoderado Doctor Fran
cisco Ortega González, solicita registro marca 
fábrica: 

Clase 3. 
Presentada: 6 junio 1978. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - :Managua, 19 

junio, 1978. - Yolanda Ga.rcia de Montealegre, 
Registrador. -- Argeo Miranda A., Secretarlo. 

• 2 

Reg. No. 6023 - R/F 223881 - Valor lf 135.00 
Shell Interna:tional Petroleum Company Limi· 

te.d, inglesa, mediante apoderado Dr. Yamil Ha
nón. solicita registro marca fábrica: 

BELCORD 
Clase l. 
Presentada: 25 julio 1978. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. -- Managua, 4 

agosto 1978. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - J, Argeo Miranda, Secretario. 

a 2 

Reg. No. 6472 - R/F 247207 - Valor <f 45.00 
Atari, Inc., estadounidense, apoderado Dr. Fran· 

k.J.in Caldera, solicita registro marca fábrica: 
"KEE GAMES" 

Clase 9. 
Presentada: 4 julio 1978. 
Opónganse_ 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 4 

agosto 1978. - Yolanda Garcia de Montealegre. 
Registrador. - Argeo Miranda. Secretario. 

a 2 

Reg. No. 6473 - R/F 247208_..- Valor lf 45.-00 
Hoechst Aktiengesellschft, alemana, mediante 

apoderado Dr. Franklin Caldera, solicita registro 
marca fábrica : 

"REMA FIN" 
Clase l. 
Presentada: 13 julio 1978. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 4 

agosto 1978. Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - Argeo Miranda, Secretario. 

• a 
Reg. No. 6476 - R/F 247211 - Valor <f 45.00 

Alimentos, Sociedad Anónima, guatemalteca, 
apoderado Dr. Franklin Caldera, solicita registro 
marca fábrica: 

"S E t'1 O R I A L" 
Clase 30. 
Presentada:, 23 junio 1978. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial, - Managua, 4 

agosto 1978. - Yolanda Garcia de Montea.legre, 
Registrador. - Argeo Miranda, Secretario. 

s 2 

Marca de Servicio 
Reg. No. 6063 - R/F 223943 - Valor (f 90.00 

Citicorp, estadounidense, mediante a.poderadQ 

Doctor Guy Bendafia, solicita registro marca de 
senicio: 

,f:.1. 
~ 

Clase 41. - -
Presentada: 16 mayo 1978. 
Opónganse. 
iR.egistro Propiedad Industril. - Managua, 22 

mayo 1978. - Yolanda Garcia de Montealegre 
Registrador. - Teresa Torres M., Secretaria. ' 

a z 
Renovaciones de Marcas 

Reg. No. 6454 - R/F 247817 - Val-Or lf 45.00 
Soci~ta· Farmaceutici Italia, italiana, median

te apoderado Dr. Yamil Hanón. solicita renova
vación marca fábrica: 
"COLIFARMINA" No. 9,567 

Clase 5. 
Registro Propiedad Industrial, - Managua, 25 

agosto 1978. - Yolanda García de Montealegre 
Registrador. - Uriel Sliva T., Se,cretarto. ' 

a 2 

Reg. No. 5855 - R/F 223263 -- Valor <f 90.00 
Weight Watchers International, Inc., estadouni

dense, mediante apoderado Dr. Guy Benda.ña, so
licita renovación marca fábrica: 

No. 17,852 
Clase 16. 
Registro Propie,dad Indust1ial. - Managua, 3 

julio 1978. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - Uriel Sílva T., Secretario. a 2 

Reg. No. 6455 - R/F 247816 - Valor G: 45.00 
Societa,• Fannaceuticl Italia, italiana, median

te apodeTado Dr. Yamil Hanón, solicita renova
vación marca fábrica: 
"FARMOLISINA" No. 9,568 

Clase 5. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, '25 

agosto 1978. - Yolanda García de Mo~tealegre, 
Registrador. - Urlel Silva T., Secretario. 

s ' 
Reg. No. 6456 - R/F 247815 - Valor lf 45.00 

Societa' Fannaceutici Italia, italiana, median
te apoderado, solicita renovación marca fábrica: 
"ELMWARMA" No. 9,566 

Clase 5. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 25 

agosto 1978. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - Uriel Silva T., Secretario. a 2 

Reg. Ne. 6457 - R/F 247814 - Valor G: 45.0() 
Soeieta• Fannaceutíci Italia. italiana, median

te apoderado Dr. Yamil Hanón. solicita renova
va.ción marca fábrica: 
"AVIOCHINA" No. 9,569 

Clase 5. 
Registro Propiedad Industrial. -- Managua, 25 

agosto 1978. - Yolanda Garcia de :rvrontealegre, 
Registrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

' ' 
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Venta de Patentes 
R<Jg. No. 6529 - R/F 248116 ~ Valor o¡; 6(}.00 

Universal Qil, Products Company, mediante 
3 p00erado ofrece venta de 'Patentes: 
NO. 1635--"AGENTE CATALITICO PARA LA 

CONVERSION DE HIDROCARBU
ROS Y PROCESO PARA LA MA· 
NUFACTURA Y USO DEL MISMO" 

NO. 1641--"PROCESO DE HIDRQGENACION 
DE BENCENO PARA FORMAR 
CICLOHEXANO". 

N 12-RP.I.-"SISTEMA PARA RlllTIRAR 
o. UNA CANTIDAD UNIFORME SO· 

LIDOS". 
Managua, quince de agosto, mil novecientos ser 

tenta. y ocho. Francisco Ortega Oonále:r;;. 
2 1 

·=·"-~ SECCION JUDICIAL 

Remates 
Reg. No. 6515 -- R/F 248319 - Valor <t. 135.00 

once ante meridiano, local este Juzgado, veinti· 
cinco septíembre corriente, subastará.se inmueble 
una manzana superficie, situada kilómetro ocho 
carretera Sur, lindante: Orient.e, Carnino Ticomo; 
Occidente, Carretera Managua Ditiamba, Norte, 
Adriana de Argüello; Sru, Alfredo Be.qu.Hlard. 
Inscrito No. 16445, Folio 278 siguientes, Tomo 
199, Asiento 3o., Libro Propiedades, Registro Pú
blico MaJ1agua 

Ejecutado: Shell Nicaragua, S. A. 
Ejecutado: Transportes Urbanos de Nicara.gua, 

S.A. 
Base subasta: Cuatrocientos Ochenta Mil Cór

dobas. 
Oyense postores. 
Jugado Tercero Civil de Distrito. Managua. uno 

septiembre mil novecientos setentiocho. - Oriel 
Soto Cuadra, Jue:z, - Leonel Romero, Secretarlo. 

a 1 

R€g. No. 6527 ··- R/F 248367 - Valor G: 270.00 
Cuatro la tarOe. veintiséis de septiembre próximo, local ('.:ste Juzgado, subastaráse, inmueble ur

bano, situadQ esta ciudad, que forma parte de C<>
lonia Maestro Gabriel, identificado como Lote nú
mero trescientos setenta y siete "T'' del Plano de 
Urbanización, con supe.rficie de trescientos setenr 
ta y dos varas cuadradas y ochenta y~na centé
simas de vara cuadrada, con sus mejoras que son: 
Casa de concreto, sala, comedor, y dormitorios, 
y linda; Norte, Pista Larreynaga; Sur, lote nú
mero "T~" Trescientos setenta y ocho; Este, lote 
"U-" setecientos noventa y tres;. y Oeste, lote t•T-" 
trescientos noventa y dos. Inscrito con el No. se
senta y cuatro mil quinientos veintiséis (64,526), 
P'olios 285 y 286, Tomo un mil setenta y dos, Ar 
siento Prirñero, Sección de Derechos Reales, Li- ' 
bro de Propiedades del Registro Público de Ma
nagua. 

Base: Cincuenta Mil Córdobas ( ~ 50,-000.00), 
intereses pactados, intereses moratorios y costas 
Qe la ejecución. 

Posturas: Rigl'roso contado. 
Ejecuta: Financiera de la Vivienda a Erdulfa 

Pacheco de Arana. 
Dado Pn el Juzgado Segundo para lo Civil del 

Distrito. Muna.gua, Distrito Nacional, veintinue
ve de agosto de mil novecientrn> ~etenta y ocho. 
~ Orie! Rolo Cuadra .. Tuez 2n. para lo Civil del 
Distrito, por lA Ley. - Luis A. Torres Masís, Se
tretario. 

1 l 

!1.eg. No. 6514 - RíF 219674 -- Valor o¡; 90.00 
Diez mañana, veintidós septíembre, subastará

se urbana, Teustepe, Boaco; tretnttséis varas 
frente por veintiséis fon.do, Undante: Orlen~ La.u .. 

rea.no Brlzuela; Po-niente, Zacaria.s Arauz: Nor
te, Sotera Calero; Sur, Isidro Sequeira. 

Ejecutan: .Jorge Suárez y Rita Marttnez a Her .. 
menia Campos Solano. 

A valúo : Mil Córdobas. 
Oyen.se posturas. 
Juzgado Local Civil. Boa.co, treintiuno de a.gos

to de mil novecientos setenttocho. - S. Medina, 
Secretaria.. 

3 l 

Reg. No. 6572 - R/F 248725 -- Valor \f 270.00 
Tres de la tarde, JocaJ este Juzgado del dieciocho 

de septiembre comente, subastaráse inmueble ur~ 
bano situado Barrio Bolonía, contiguo Clinica 
Pasteur, esta ciudad, con Jinderos siguientes: O
riente, Tercera Avenida Sur Oeste, enmedio prf>,
dío del señor José Ignacio González; Occidente, 
Cuarta A venida Sur oeste, enmedio predio de, Ma
ria Barrio; sur, Décima calle, sur Oeste enmedio 
predio de esta misma; Norte, Lote "B" con este 
comprado al setior Solórzano, Jot.e "B" contiguo 
al, "A" rectángulo 300 mts. cada uno de sus la~ 
dos Norte y Sur, por quince mts. por cada lado 
Oriental y Occidental con estos linderos: Orlen~ 
te, Tercera A venida Sur Oeste medio, Predio Ani,
bal Gómez y de Leopoldo Rosales; Sur Lote "A" 
de,scrito y deslindado, Occidente y Norte con el 
terreno de la exponente. Inscrito No. 13,017, To
mo CXCVII, Folios 144/158, Asiento 5o., Libro 
propiedades Registro PUblico Managua. 

Ejecuta: Elias Hidalgo Ramirez. 
Ejecutado:, Josefa (Chepita) Navarro de Laca~ 

yo. 
Base subasta: Cien Mil· Córdobas. 
Oyense postores. 
Juzgado Segundo del Trabajo. Managua, dos de 

septiembre mil novecientos setentiocho. - Rolan~ 
do Cer.na Gómez, Juez. - Jorge Mendoza, Secre
tario. 

Reg. No. 6509 ·-- R/F 248100 -- Valor .¡, 45.00 
Ocho a. m. once de septiembre corriente. su~ 

bastará.se Iocal este J\1zga.cto, un veOiculo Mitsu~ 
bishi, tipo Sedán, modelo Lancer 1400-S. afio 1977. · 
de cuatro cilindros. color azul. 

Ejecuta: Crédito Mobiliario, S. A .. a MigueJ no~ 
drlguez Garc:ia. 

Valor: Treinta Mil Córdobas netos. 
Dado Juzgado Tercero Civil del Distrito, las 

ocho y cuarenta minutos de la mafia.na del día 
veintiocho de agosto de mil nove.cientos setenta 
y ocho. - Oriel, Soto Cuadra, Juez Tercero Ci-
vil del Distrito. - Ninoska Sánchez, Sria. 

1 

Reg. No. 6508 - R/F 248106 - ·· Valor <!'. 30.00 
Diez y treinta minutos mañana, ocho septiem

bre corriente, este despacho, subastará.se vehicu
lo Toyota, Station wa.gon, KP31>LV, cuatro ci~ 
lindros, color blanco, tres puertas, serie KP363 
11921, motor 2K0708454, en regular estado. 

Base: Veinte Mít Córdobas netos ( CS: 20,000.00) 
Oyense posturas. 
Estricto contado. 
Ejecuta: Crédito Mobiliario, S. A., a Raysa V8i~ 

reta Corea. 
Juzgado Tercero Civil. Distrito. Managua. v~in

tiséis agosto mil nove.cientos setenta. y ocho. 
Oriel Soto Cuadra,, Juez; Tercero Civil· Dí8t rito 
Managua. 

l 

Reg. No. 6569 R/F 248712 - Valor .¡, 45 00 
Nueve de la mafiana, doce de. septiembre del año 

corriente, subastaráse, local este .Juzgado, vehícu
lo, automóvil, tipo Station Wagon, marca 
American Motor, afio 1978, chasis No. A8A~087C 
324110, motor No. A8A087C324170, H.P. 110, color 

la.mt, ieon ca.pa.ddad pa.ra cinco pasajeros y de seis 
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cilindros. 
Base subastn: Setenta y cuatro Mil Córdobas. 
Ejecuta: Crédito Mobiliatio, S. A., a Mayra Bo

ne de Rjvas. 
Dado en el Juzgado Tercero de D!strito Civil. 

Managua, uno de septiembre de tnil nove.cientos 
setenta y ocho. L:i.s diez y veinte nlinutos de ln 
maftana. - Oriel Soto Cuadra, Juez Tercero de 
Distrito Civil de Managua. 

l 

Reg. No. 657{) - R/F 248713 - \."alor {$'. 45:00 
Diez de la mañana, doce. de septit':'mbre del año 

corriente, subastará.se, local este. Jugado, vehicu
lo. automóvil, marca Mazda, modelo 616, afio 
1977, chasis S.N.A-173785, motor núm·ero NA969 
de 104HP, color café, con capacidad para cinco 
pasajeros y de cua1ro cilindros. 

Base subasta: Diecinueve Mil Quinientos 
Córdobas. 

Ejecuta: Crédito Mobiliario, S. A., ;:, Concep,
ción Bo!1il1a de Garcia. 

Dado en el Juzgado Te::-cero Civil de Distrito. 
Managua, diez de la mañana, dos de st>ptiembre 
de mil novecientos setenta y ocho. - Orie-,l Soto 
Cuadra, Juez Tercero de Distrito Civil de Mana-
gua. 

1 

Reg. No. 6444 - R/F 218413 - Valor <S'. 90.00 
Diez mafiana, veinte septiembre corriente, su

bastaráse mejor postor, este Juzgado, finca rústi
ca, "El Junco", sitio Liure, jurísdicción San I.ucas, 
veinte manzanas; Oriente, Francisco Pérez, Anto
nio Méndez; Occidente, J?astor Mejía, Sal.vador 
Vílchez; Norte, Esteban Miranda; Sur, Ve.nicio 
Vanegas. 

}:iecuci6n: Banco Nttcional de Nicaragua, con
tra Pedro Rafael Padilla Herrera. 

Base: Doce Mil Novecientos Trcinticinco Cór
dobas Cincuentlcinco Centavos, 

Oyénse postores. 
Dado Juzgado Civil Distrito. Son1oto, Ye'.ntiuno 

agosto mil novecientos setentiocho. --- I.,uis Adol
fo Diaz, Secretario, 

3 3 

Reg. No. 64.;19 R./F 248018 Valor es: 180.00 
Once la maña.na, diccinuevP, septicn1bre cc

rriente año, local este Juzg:Jdo, subastarásc cnsa 
y solar, diez por diez paredes taquezal. enladri
llada, cocina madera, agua p~o, solar rnide ve-.in
tidós varas de frente por cuárenta y des Yares de 
fondo: lindante: Oriente, Ignacio Vallecillo y Víc
tor 11-Iontoya; Poniente, Calle enmedio, Francisca 
Gallo viuda de Guerrero y Rafael Pérez Estrada; 
Norte, Cecilia Tores; Sur, Gustavo Gutiérrez, ins
crito No. 11.728. A:sient0 4o., Folios 71/75. Ton10 
395, Derechos Rcall:'s. Registro León. 

Base: Sesenta y Seis ~!H Cuatrociento:::; Nov0n
ta y Tres Córdobfls con OC"'.henta y Cinco t~enla
vos ( ~ 66.493.85). 

E.stricto contado. 
Ejecuta: Instituto de Fo1nento N~1cionnf fIN

FONAC) a Gustavo Gutiérrez Sánchez. 
Dado Juzgado Tercero Civil Distrito. 11.'Ianagua, 

veinticuatro agosto mil novecientos setentiocho, 
-- Orie.l Soto Cuadra, Juez .. 

3 ll 

Reg. No. 6466 ~- R/F 247870 --- Vnlor G' 135.00 
Once de la n1añana, veinte de sc:ptien-,bre del 

corriente año y Pl local de este Juzgado, subasta
ráse, ochenta y cinco pagarés P. la orden suscrl-' 
tos favor de Chan1orr-o y Reyes ComerciA.l. S. A., 
de diferente valor y vencimiento. 

Pue.den verse''. ·oficina- Corporación Nicaragt¡en .. 
se de Inversiones. " 

Eje.cuta: Corporación Nicaragüense de Inver-· 
sienes a Chomorro y Reyes C0rnercial, S. A. ', 

Base: <$ 212,5·1:0.00 
I-'osllíras: lt.:stricto contado. 
Dado en el Juzgado Tercero Civil del Distri 

de Managua, a lo.s dieciocho días del mes de agoto 
to de mil novecientos setenta y ocho. ·- OrieJ. ~: 
to Cuadra, Juez Tercero c:vil del Dístrito de Ma~ 
nagua~ 

3 3 

Reg: No. 6518 _ R/F 1.53026 - Valor ~ 180.00 
D,ez de la 1nanana, seis de octubre próxnno, 10-

cal este Juzgado, subastará.se finca urbana, situa~ 
da en la ciudad de Juigalpa, C!l el barrio Pueblo 
Nuevo entre la Primera. Ave;iida Oeste y la Cuar~ 
ta .ca.ll~ Norte., de veln~idós va~as de frente por 
trc1ntic1nco va.ras y med1a de fondo, equivalente a 
setccíenb:is ochentiuna varas caudaradas y com~ 
prendidas dentro de los siguientes lindcrvs: Nor~ 
te, .Juana. L€'.ón; Sur, Luis Felipe Bácz, calle en~ 
medio; Oriente, José Urbi-na 1'.farín; y Poniente 
l<'eliciano l'vicrales, Avenida enmed.:o. ' 

Base de la subasta: Diez 1.íil Cordobas. 
Ejecuta~ Banco de A .. mérica a Manuel Sierra 

Ocón. 
. Dado .Juzgado de Distrito. Acoyapa, uno de sep

t1err,i.bre de n1il noyecientos setenta y ocho. _ Dr. 
Alejandro MezR ~1:orales. Juez de Distrito .. ___ Juan 
de l)ios Torres ()eón, S:rio. 

Es confor1ne. Juan de Dios 'J.'orrE'S Ocón, Srio. 
3 3 

Reg. No. 6f>19 R/F 153024 - - 'Falo.r <S: 180.00 
Diez '~e la rnaüana. veinticinco de septiembre, 

próximo, local este Juzgudo, sub:::i.sta1·áse fínca 
rústica denominRda "El Sncrifi('io". ublcada en la 
comarca "[,a Tortuga'', ju1·isdicción de Rama. 
De.parto..n1enLo de Zelaya y en \ 7 illa Somoza, De
partame-r.to de Cho:1t:{les. con1nuesta de dos lotes· 
a) (~ien'o ochenta 1nanzanaS de superf:cie, Ji~ 
n1ita1to: Norte, Sant.üt:30 Urbina: Snr, Esteban 
\'illegas; Este, l\1annel Alvarado Ruiz; y Oeste, 
CatsJino Lir;:i. :. y b l Lote. de dosciento.s diez 
hectárea.<> de superficie; limitado: Norte, Daniel 
Sierra y Pedro Rivris; Sur, los Lira; Este, Adilia 
J.Iorag<i de Bravo: y Oeste, Ar.senio Bravo. 

r;ast; ne la suhrista: Sesenta. V Tre::: }/fil Ochow 
cientos C'•Jrdobas.. n1ús interese$, coin.isiones y 
costas r1c ejecución. 

Ejecuta: Banco N;:i_cional C!e Nlcornzua Sucur· 
sal .Tuig-alpa, a ArsE'nio Bravo Orozco.'~ ' 
. Dado en el Juz_~udo de Distrito. Acoyapa, trei.nw 

ttuno de agosto de n1il novecientos setenta y ocho. 
Dr . .'\lejandro Meza 1\foralcs, Juez de Distrito, 
Juan de Días Torres Ocón, Srio. ... 

Es conforme. Junn de Dio!; Torres Ocón, Srio. 
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C:ANCJ<.::LACTON Y R.I..:POSICTON DE 
C'Rf'{'TTF'TCAI)Ü DEL J.Nf'ONAC /t F'A\70Jl 

D~-: SR. A I_,\l AREZ M. 

Rcg. No. 6294 ·--- R/F 246939 -- V'a!or IS 135,00 
Cancélese y repóngnse -por un ejemplar nuevo 

la Obligación Financiera Certificada serie V-13 N" 
1/1 suscrita el 6 de eaero cte 1975 a 1 O <i,ños pla
zo por et 100.000.00, al 12-::·;, anua! de interés ca
pitaliz;:,do anuall11ente y pagaderos al vecimien
to, extendida por el Instituto de_ .h"'onlento Nacio
nal (INFONACl a favor de Alei'.11u1o César Alva-
rez Miranda. ~ 

Da<lo Juzgado Tercero (;ivil <le\ Dis~r~to. 1iiana-
gua, 15 de n;;osto dC' 1978. Dr. Orif'I Soto cua-
dra, Juez. 
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